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RAD. 2021-00002– 00. 

SECRETARIA: Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso ejecutivo adelantado 

por el señor Armando David de la Valle Torre en contra de la señora María 

Margarita Amaya Molina, informándole que la parte demandante aporta 

constancias de notificación de la demandada. 

A su despacho para que se sirva proveer.  

Barranquilla, 22 de febrero de 2022. 

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintidós (22) de febrero 

de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el proceso, se avizora que la parte 

demandante aporta constancia de haber enviado comunicación a la demandada 

para surtir la notificación del mandamiento de pago, no obstante, de su revisión se 

evidencia que, pese a que existe constancia de entrega, en la misma no se informa 

la fecha en que se produjo la misma, a efectos de contabilizar si expiró o no el 

término para proponer excepciones.  

 

Por otra parte, tampoco se acompaña constancia de que se hayan remitido los 

anexos de la demanda, tal como lo exige el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por 

lo que se ordenará a la demandante allegar las evidencias correspondientes o 

realizar nuevamente dicho acto procesal.   

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

 

RESUELVE: 

 

Ordénese a la parte demandante allegar las evidencias de la fecha de entrega de la 

comunicación para notificar a la demandada o en su defecto realice nuevamente 

las diligencias, conforme a lo estipulado en el artículo 8 del decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Raul Alberto Molinares Leones 
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